


 
TERCERO.- En la tramitación del presente recurso se han observado todas 

las prescripciones legales. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- Es objeto del presente recurso contencioso-administrativo el 
acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Vacarisses, 
de fecha 9 de septiembre de 2024, que inadmite la reclamación por responsabilidad 
patrimonial efectuada en fecha 15 de mayo de 2023. 

 
La parte demandante alega que, desde hace años, se producen entradas de 

aguas pluviales en su domicilio sito en la calle  
 como consecuencia que el sistema de evacuación no coincide con el que 

aparece en el plano urbanístico. Aduce que, en momentos de lluvia, se observa 
como un gran volumen de agua aparece bajo el hormigón impreso (deteriorándolo), 
que se halla bajo la parcela de la vivienda, afectando tanto a dicho pavimento como 
a los muros perimetrales y parte de la edificación existente en la planta baja. 
Sostiene que el sistema de desagüe no es funcional. Considera que hay un 
funcionamiento anormal de la Administración, ya que el Ayuntamiento de Vacarisses 
ni ha ejecutado los definitivos trabajos de urbanización (en particular, los relativos a 
la construcción de una correcta y adecuada canalización de las aguas pluviales), ni 
ha acometido, tampoco, mientras no  aquellos trabajos inmediatos, 
urgentes e inaplazables al objeto de reparar los daños actualmente causados y de 
evitar la futura agravación de los hoy existentes. En suma, interesa que se le 
indemnice en la cuantía reclamada. 

 
La Administración demandada se opone a la demanda al esgrimir que las 

redes existentes en las fincas no son propiedades del Ayuntamiento, sino que 
fueron construidas por los propios vecinos. Defiende que el colector concreto, 
construido por los propios afectados, sin ningún tipo de licencia, discurre parte de su 
trazado por el suelo privativo de la propia parcela de la calle  con salida 
por la pared del inmueble, hacia la vía pública. Refiere que tanto los técnicos del 
Ayuntamiento, los profesionales externos y la policía local en sus respectivas y 
reiteradas visitas a la zona (especialmente en la finca concreta) pudieron comprobar 
que la zona ha sido constantemente manipulada por los propios vecinos, mediante 
maquinarias pesadas siempre presentes en las fincas. Concluye que la 
impermeabilización del inmueble es una obligación per se del propietario. 

 
SEGUNDO.- Examinado el acto administrativo impugnado, el mismo 

literalmente acuerda: 
 

“No admetre a tràmit la reclamació presentada pel senyor  
 presenta instància núm. de registre d’entrada  on sol·licita la reparació 

dels danys del terra i del mur del seu habitatge ocasionats per les fortes pluges que 
van ocasionar presumptament l’embossament d’una arqueta i la reclamació 
patrimonial pel  en nom i representació del senyor 

 presenta instància  on sol·licita la reparació dels danys causats 
presumptament cada cop que plou amb intensitat i s’embossa l’arqueta durant anys 
atès que els danys presumptament causats per les fortes pluges i l’interessat són 
els mateixos”. 
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patrimonial de laAdministración. 

 

TERCERO.- Sin expresa condena en costas al estimarse parcialmente la 
demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 de la LJCA. 

 
 

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación, 
 

FALLO 
 

Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda presentada por la 
Procuradora de los Tribunales, Dña. Teresa Martí Amigó, en nombre y 
representación de  contra el acuerdo adoptado por la 
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Vacarisses, de fecha 9 de septiembre 
de 2024, que se anula por no ser ajustado a derecho, estando obligado el 
Ayuntamiento de Vacarisses a resolver sobre el fondo de la reclamación por 
responsabilidad patrimonial. 

 
Sin expresa condena en costas al estimarse parcialmente la demanda de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 de la LJCA. 
 

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma no cabe interponer recurso ordinario alguno en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 81 de la LJCA. 

 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

 
PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sentencia por el 

Magistrado que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el día de la 
fecha; doy fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puede consultar el estado de su expediente en el área privada de seujudicial.gencat.cat 

 
 
 

Los interesados quedan informados de que sus datos personales han sido incorporados al fichero de 

asuntos de esta Oficina Judicial, donde se conservarán con carácter de confidencial, bajo la salvaguarda y 

responsabilidad de la misma, dónde serán tratados con la máxima diligencia. 

 
Quedan informados de que los datos contenidos en estos documentos son reservados o confidenciales y 

que el tratamiento que pueda hacerse de los mismos, queda sometido a la legalidad vigente. 

 
Los datos personales que las partes conozcan a través del proceso deberán ser tratados por éstas de 
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